
ARTICULO PRIMERO._ 
San José de Sisa, el dí· 
parte considerativa del 

ARTÍCULO SEGUNDO 
decreto de Alcaldía. 

Irnlento del presente 

DECRETA. 

Que, al celebrarse el CXXXV aniver?,qfÍ:º del Distrito de San José de Sisa el 24 y 25 de 
noviembre de cada año y si. · i''f!JFi;':. e la rnunldpallqedfomeátar entre los vecinos, las 
Instituciones Públicas, Pri !.:zaciones de .. ~j~f la partic:ipac:iól'l activa en las 
indicadas fiestas, eón la J ~ntener vigé: - '''·'·, las tóstümbres y tradiciones 
locales; fomentando fo iden.tt :Óssentimi .x · lisfas. 

~~?t ~~1~~¡~:~:1 e .. Jal~Jl~~ultad · ,;1o~~~nferi~as por la Ley Nº 

Villa San José de Sisa, 23 de noviembre de 2011. 

~

:.., •. , •::el ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE EL DORADO 
epi • !j 

• --- · ONSIDERANDO: 
~· f/l. ~ - Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 194° de la Constitución Política del 
,....--- Estado, en armonía con el artículo JI del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 -Ley 

~;.DAD t>~ Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
-!:!- 0~ conómíca y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta autonomía 

::) GERENetA B n la facultad de ejercer actos de gobierno; adryiinistrativos y de administración. 
MUNICIPAL l> . ••• •, ·. ·' __ 

,.... '' . _"i .. ;,i~ª;:.'?. .. 11~ni. . .. _,:· - . 
• Que, son funciones de las Municipalidades Ja aphlb~Ción 'de las Normas de orden general y 

de interés para el vecindario enrnatería'de ornato.frnaqen.v.costumbres. 
i . 
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